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I,as le es, órdenea y anuncios ue se mandenArtículo 1.• Las le'es obli rar^an en ]a Feníusula islas
B1 C y b , Y 9 P

SUSCRIPCIÓN PARTIClJLAR los Boletinea oficialea so han de remitir al Jefg Ia ea*es y auarias, á los veinte días de su promul ación
respectivo, por cuyo condncto se pasarSn á los esI en ellay no se dis usie e tra cosa. Se entiende hecŭap s o I

la ptoniul erictdicosació mencio adosd lol dí i l i ió lg n e nserc n aa en qtte term na a e
1 lae^ en a aceta oficial.

^ rt. `' La i norancia de las le •es no ezcusa de an^ g 3 ^
cum lp rmtento.

Art. 3" Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no
dispu^ieren lo contrario.- (Código civil vigcnte).

Rr^l decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 1905.-
Artículo 23. Las Corporacionos provincialea y municipa-
lesabonarán, en primer té ► mino, al rotario 6 Notarios que
antoricen Ias subastas, los derechos por ellos devengados y
los suplemeutos adelantados por los mi^mos, así cumo los
derecl^l de inserci4n de los anttncios en los pericídicos ofi-
ciales, cuidanclo de reintegrarse del rematante, ai lo Lubie
Te, del importe total de los referidos gastos, de cu}ro car-
go sou, con arreglo á lo dispuestu en la regla 8.' del art. 8.°

P!^k^TE Or IGIA^T,,

Presi^ccia def ^ooseta ^o ^^l^^s^r,^s
(Oaceta del dia 1 de Enero.)

S. M. el REY (Q. D. Gl.) y Augusta

Real F'amilia ccntinúan en eata Corte

eú► novcdad en au importante salud.

^;cisferio de la Gc6eraaciáa

EZPO^ICION

5^:3^ox: La Junta de gobierno y Pa-
tronato dsl Cuerpo do biédicoa titula

rey,: inepirándosc en el mas amplio
criterio, intereea, como altam©nte be
nefici.osa para el aervicio, que ae adi
cione el art. 91 de la Instrucción ge•
neral de Sanidad, aprobada por V. Jd.

en 12 de lLnero de 190t, un apartado

máe haciendo conatar que loa Docto•
ros 6 Liceuciadoa en Modicina con
seia añoy do acreditado ejercicio par-
tenezcan por este solo hecho al Cuer-
po de idódicos titularea, en igualdad
de condiciones que :oa comprendidos
en iod diatiutos apartadoa de la referi-
da legalidad.

La reforn,a reslfbade al máe per-
fecto eapíricu de juaticia; pero, ade-
más, facilita la misión de los A.yua•
tamientoe, qUe h^ de disponer d•
mayor personal cuando, on cumpli•
miento de loa mandato ►, del reglamen-
to orbáuico del CueTpo de i.l do Oc•
tubre de 1501, pudiera reaolvor 1•.s
concuryoa deaignando el D^íé,iico para
el partido, realizando da este ruodo
lna Corpc raciones misión tau sagrada

8N CÓjtDODA Pesetas. FLTERA DB CORDODAPeSeta9.

IIn mes. . . . .
Trimestre.. .. .
Seis meses. ...
Un año. ....

ublicar eu
e político
ditores c?e

p .s n

3 IIn mes. . . . . 4
t; 28 Trimestre. ... 11

Í
2^

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octubre de 18Ŭ^.j

Los se5ores Secretarios cuidarán, bajo sn más eetrrclza
16 á0 Seis meaes. ... 22 50 ^ responsabilidad, de consorvar los números de eate Bor.x-
33 Uu ai1o. .... Aó i T1N, cOIfCC1011a1109 para au enCUaller'llaCll^n, que deberú ve-

^ G l fi l d idi carse a na o ca a atri o.
Ntimero rttelto, 40 céntimoa dt peaeta.

6e pnblica tedoa los clias, ee=cepto los domin^os.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
Rores Alcal^les y Secretarios recibau este Bor.i?•rIx dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, dun
de permanecErá hasta el recibo del número siguiente.

^ como la de atender at cuidado y Ra•
i lud del pobro en condicionea máe con•

ŝ venientes y ventajosas, por ser mayor
1 el contingeote de elegibles, con pro•
j vocho iududable del iater8s general
^ del vecindario.

^ 1(o se trata, pues, de desvirtuar ni

S mermar el precepto leg 41 referido,

L sino quH, por el contrario, la reforma

^ reeulta beneficiosa para Corporacio•
^ nea y Médicos; reconoci8ndose at mis-

mo tiempo el derecho de aquellos quo,
^ por la práctica, han juatificado eu ap-

titud para desempeiiar el cargo que,,
por afectar rí la constanto asistencia
del pobre, merece mayor competen-
cia y asiduidad.

Por las razones eapueatae, el sdi•
ni9tro que suscribo sa permite some•
ter é la aprobación de V. ^. el di-
guiente proyecto de decreto.

Madrid 2 de Noviembre de 1906.-
SF.;rOA: A L. ft. I'. de V. 3í., Manuel

k García Prieto.

^ BEAL DECRETO

A propuesta del lldinietro de la (lo•^^
^ beraación, veni;o en decretar lo ei•
^ guiente:

Arttculo único. Al art. 91 de la
Instrucción general de Sanidad de 12
de Enero de 1901 se adícionará el ei-

ADVSBTENCIA.-Conforme con la condición 4.` clei
pliego que ha ser^ido de base para la snbasta, no so in-
sertará ningún edicto ó anuncio qtte sea á inatancia de
parte sin que abonen los interesados el itnporte de su pn-
blicación, ó garanticon ol pago, á razón dc 2^ céutinios
por línea 6 parte de ella, y la venta de núureros sueltos :^
f0 céntimos. •

^ 1e haberlas aariçfacho dursnte los
k eeis ailoa ezpresados.^
^ Dado an Yalacio á dos de Noviem-
; bre de mil novocientos cinco -AL-
^ FONSO.-EI Minietro de la Goberna-
i ción, óianuel Garcfa Prieto.

1̂

!
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("(;taaeta del día 4 de \o^;embre

iiEAL OHDb:N

Pasado A inforne de la Comieidn
parmanente del Cousejo de Eatado el
eapediente relativo á la coneulta de
V. S. reNpecto de la coincidencia de
las elecciones municipales con otra
de un Diputado provipcial por el dis•
trito de la Palma, convocada para el

dad de que la eleccidn convo^ada
coincidiera con la proclamHc^ón de
candidatos y designación de Interven-
torca para las elecciones muricipales,
coincidencia qne hx-viato con8rmada
al fijarse para el dia 12 de este mes la
votación para ;a renovación de los
Ayuntamie^ttos, por !o cual juz;a fun•
dadae lae rz:zones eapuestas por eI
Presidente de la Jurtta provincial del
Conso, agreg^indo .í el^as que pudtera
alterarse el orden público corl motivo
de la duplicidad de actos electorales
en un mismo día, por lo cuai sol;cita
la reNOlución que proceda.

Dicha Junta provincial decia al Glo-
bernador en sa comunicación de 11
de Octubre que de celebrarse la elAC-

dia b del actual, dicho Alto Cuerpo se oión para provser la vacante de Di-
ha servido emitir, con fecha 3 del co• putado provinc^sl en dia fijado, v lae
rriente, el eiguiente dictamen: municipales e! 12, con arrogto al pre-

^Excmo. Sr.: La Comiaión perma• cepto del art. 18 del Rcal decreto de
nente del Conaejo de Entado ha eza• G de Noviambre de 1890, tendrtan qtt©
minado, en cumplimiento de fteal or- reunirse el domiago 6, e9 decir, el
den dictada por el Minieterio del dig• miamo dia ea qtce hubiera de veri8•
no cargo do V. E., la consalta eleva• caree la votación de Diputadb, las
da por el (Iobernador de Auolva, re• Juntas municipalPa de los 11 puoblos
lativa á la coincidencia de tener que del dietrito de La Palma, ccl objeto de
ceiiticarse la eJección de un Díputa celebrur sesión que dura cuando me•
do provincial y deaignación de Inter• aos las mismae horas de la votacióu,
^►entoree y proclamación de candida• ^ para llevar á efecto las operaciones
tos para las elecciones municipalea ^ determinadas en dicho urtlculo y Pn
en un mismo dia. ^!os ait;uientes hasta ol 24, tan fut:da.

Raeulta de los antecedentos que el mentales y solemnea y de importan•
Gobernador civil de dicha provincía^ ^ cia tal para la olección do Concejales,
en ZO de Octubre itltimo, participó d como que en ese acto han de quedar
esa Jdinisterio que al convocar á elec- ^ proclamadoe loa candidatoe y degig•
ción para proveer una vacante do Di• uadoe los Interventoree que, con los
putado provincial fijó el fi dot corrien• respectivoH Preeidentes, han de cone•
te mes, es decir, el mAximo d© lo que tituir laq 3lesas ante las cuatee ae rea•
la ley ie autorizaba; y publicada la lizardn las votaciooe•^ de Concejalee.
convucatoria en el Bolettn Ofcial, en T eucederia que loe Alcaldes que

guiente apartado: ^PertenecerAn tam•
bién al Cuerpo de Médicos titnlares,
pndiendo ingreear.en él deede luego,
loo Doctores ó Licenciados en ]ledici •
na que A la publicacióu de este decre•
to reunan seie aIIos do práctica en vl

` ejercicio de la profeaión, le cual jueti•
^ flcarán al bo',icitar su ingreao on la
^ Junta de gobioruo y Patronato del ^

acreditando forzoy:ti:ne^te es•Cuerpo ,^
= to requisito por las patentee do la con• ^ municaoión de la Junta provincial del las Juntas munioipalee á lae ocho de

''; tribució q ó certifl;:,:ciones en forma .•

11 de Octubre ŭ ltimo rocibió una co• por mioiaterio de la ley han preeidido

Ceneo, en la que e© indica la pooibi i• t la mt•il^na (art. 1`3), por pres^rit,ción
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legal tambiéu ^ionen que presidir e
inie^mu dia, ante^ de laa ocho de la
mañana (art. l6), la llieEa electoral
para Diputado provincial. Idéntica
eimultaneidad alcanzaria á los Tenien-
tes de Alcaldeti y Coacej aled, eaton
diéndose á los demás Vocalea de las
Juntas que pueden tener funcio^ies in-
terventoras en las propias horas, y
en todo caeo influye en cuantos elec•
tores tienen derecho á presenciar uno
y otro acto, por todo lo cual se estima
qu0 debe modificarse la convocatoria
para la elección de Diputado provin
cial.

La Subeecretaria del Minieterio del
digno cargo de V. E. entiende que
procede ordenar al Globernador pu•
blique con toda ur,gencia en el Boleítn

U^icial orden suspendiendo la convo
catoría para la elección de un Dipu-
tad^ provincial para el distritu do La
Palma.

Considerando que la cuestión obje
to de consulta consinte en determinar
si realmente ea ►ste incompatibilidad
legal en la celabración de las eleccio
nes de que se trata, por el hecho de
pretender celebrarse la parcial da Di•
putado provincíal el dia ^ de los co-
rrientes y hacerse las generales de
Coucejales el 12, es decir, al domingo
eiguiente:

Considerando que por razón de lae
pereouae que hubieren de preaidir las
Mesas ele^tor^les, no eaistiria real^
meute incompatibilidad, ya que, se-
gún el art. 15 ^fel Real decreto de 5
de ^loviembre de 1890, la presidencia
de ellas corresponde al Alcalde, Te
nientes de Alcalde, Conccjales, A1

ca!des de barrio ó lca que lo hayan
sido, sus suplentes, y de no ser posi-
ble la asistencia de ninguno de ellos,

por el orden i ndicado, electores de la
eección cuya Dlesa hayan de preri-

dír:
Conaidere► ndo, sin embargo, que la

coeaistencia de ambos actes electora•
les en el mismo dia b de loa corrrien-
tes pudiera, sin embargo, crear va-
rias diflcultades para el ejercicio dal
derecl'o de sufragio, que el Gobierno
eetá llamado á garantir y facilitar
por la neceaidad de tnuchae personae
de aeistir á las Juntas del CenEO para

la designación de Interventores y
proclamación de candidatos:

Coneiderando qu• en ol segundo
párrafo del art. 59 de la ley provin-
cial se determina que los (Iobernado•

reR disponen las elecciones ordinariaa
y eatraordinartas cuando según lae
leyes deban veriflcarse, y en la forma
que lae mismas determinan; que laa
eleccionee serán anunciadae en loa
ocho dias siguientes al acuerdo en
que se funden, y se veriflcarán den-
tro de un plazo que no baje de quinca
díae ni eaceda de treinta despu6s de
la convocatoria:

Considerando que, á tenor de lo

prescrito en eate precepto, la elección
parcial del Diputado provincial pu
diera tener lugar el domingo 19 de los
corrientes, puesto que, según aflrma
el Yreeidente de la Junta provincial
del Ceneo, esa fecha estaría dentro
del plazo de los treintas dtas á que se
refiere la citada diapoeioión legal; y

BOI.ETIIv OifLCIAL Dl^ Ll ► BOQINCIA D^ COiiDOBA

Considerando que de ebte modo se ? bles para que mediante su f8 eatra• 4
armonisa el conflicto planteado de t judicial se efectúe la le.galización: '
uua^ elecciones genrrales que no pue # Considerando que sí bien el art. 88 i
den su^pti^nderie por haberse convo• ) del Reglamento de 187•} se prESta á di• '
cado dentro del plaao marcado por la ^ versae interpretaciones, ha de enten• j
ley, y de otra parcia!, que si se eus- ^ derse forsosamente en armonia con 1.
pendiese ha de veriflcaree, sin em- i' el texto legal á que se reflere, y no en ^
bargo, de^ntro del término que la ley R sentido contrario; por cuya ruzón, y^
sanciona, con lo cunt so evita al mia ! por ser evidente que !a esencia de (
me tiempo'.a posible alteración del ^ aquel precepto reg'amentario se re^ ^
orden púbiico á quo alude el Gober duce á supiir la omisión del art. 30 ^
nadcr en su comunicación; de la ley del Nntariado respecto al ca• ;

E Consejo de Eatado epina qne so en que los Juecea debau legalizar
puede V. E. revocar et acuerdo de di• á falta de dos Notarios hábiles para
cho Gobernador por el que 6jó el dia hac•erlo; no cabe desconocor que la le-
5 de los corrientes para la elección de gal^zación judicial debe pr^starse á
un Diputado provincial, autorizAndo• requerimiento de los intere^ados siem•
le para que seSale nuovo dia, dentro pre que en la capital del partido no
de los trointa, á partir de la convoca• haya doe Notarios capaces para le•
toria. gal^zar la Srma del tercero que auto-

Y conformándoae S. M. el R^Y (que rice el documento:
Dioa gu:^rde) co^, el preinRerto dicta• ^ Oida la Sala de gobierno de; Tribu•
mon, so ha sorvido resolver como en 't nal Supremo, de acuerdo con lo in
el mismo se propone. fortnado por ésta y por esa I ► ireecibn

De Real orden lo digo á V. S. para general;
ra su conocimiento y demAe efectos. S. M. el REY (Q D G) h t'd áa eni o :
Dios guardA á V. S. muchos años. Ma• - bfen diaponer que los Jueces de pri- '
drid 3 de Noviembre de 1905.- mera ir.stancia deben legalizar la 8r- r
Sr. Gobernador de Huelva. ma de cualquier Notario en su parti• ^

"aaceta„ ael dia 4 de Nooiembre. do judicial siempre que fueren reque• 1

^iuiste^io de ^racia y Jus;icia

ridos para eUo y no eaistan en la ca- ^
beza de partido otros dos Notarios i

^ que puedan legalizurla. ;

^ De Real orden lo digo ti V. I. parb ^
su conocimiento y efectod correepon- 1
dienteR. Dios guarde A V. I. muchos ^
a$OS. Madrid 28 de Octubre de 1906. i

!7____s7__ _f i. n -

RE^,L ORDE:v ^

Vista la consalta que por conducto ';•
del Colegio Notarial do Jaén eleva á i
esta Superioridad el Notario de An
dí^jar D. Antonio Pulín y Garcia de
Longoria, sobre la legzlización de do
cumentos notaria!es por los Jueces de ^
primera inotan^ia de la capital del
distrito judicial en el caso de que por ^
cualquier circunstancia permanente
6 temporal no ezistan en éstu dos ó
máa fedatarios, aunque los haya en
el diatrito:

Considerando que ol art. 30 de la
ley da 28 de Mayo de 1862 atribuye
idéutico valor y efectos á la legaliza•
ción de la firma del Notario que auto
ríce un documento, ora se legalice
por otros dos Notarios del miymo par•
tido judicial ó por el Juez de primera
instancia, sin que del tenor literal de
ese precepto legal, y menoa aún de
au eapiritu, quepa inferir que la le•
galización judicial se haya estableci
do subeidiariamente para e! colo caso
de no haber entre todos loa diversos
puFbloy del partido el número de No-
tarios requerido para que legalicen
la firma del uutorizante del documen
to, puesto que en contrario de tal su•
poaición resultaría poteetativo valer-
ae indistintamento de cualquiera de
aquellas dos formas de legalización
si tan eó'o á su tenor literal hubiera
de estarse; y si al ospiritu que lo in•
forma ee atiende, no cabe de^conocer
que el establecimiento de ambas for-
mae de legalizactón con idéntico va-
lor y efectoe tiene por objeto inme-
diato y directo facilitar el cumpli-
miento de e^e requisito, sin que loe
interesadoo necesiten ealir de la capi

tal del partido judicial á recoger la
firma de los dos Notarios indispensa

^Sr. Dírector general de los Registros
civil y de .a propiedad y del Nota• #
rlado. 1

("(lacet^„ del día 26 de Noviem'.re.) ^

- --
_ - - -- ---- - ^

M11^iSTERID DE FOME;aT^

REALE3 ORDI^NE9

Ezcmo. Sr.: Disponiendone por la
Real orden de! Ministerio del di^no
cargo de V. E. de 4 de Junio de 1904
que durante los meses de :^Ioviembre,
Diciembre, Er^©ro y Fdbrero de cada

año ee dé la enseñanza agricola á!a
clase de tropa, en cumplimiento de lo
que precept(ia el Real decreto de 4 de
Marzo del aiio citado, ensetianza que
se dará del modo máe práctico po5i-
ble, y deseando á la vez que pueda
ser aprovecbada en las mejoros con
diciones por aquellos indivi3uoa á
quienea más les interese;

8. 3!. el R;zi (Q D. G,) se ha servi
do disponer mo dirija A V. E. rogán-
dole ee sirva dar las órdenes oportu-
nae á los Jefea militarea de Madrid,
Zaragoza, Palencia, Coruña, Barc®lo•
na y Valencia para que, pueatoe de
acuerdo conlos Directoresde las(iran-
jas-Institutoe de Agricultura de las
region®s agronómicas de Castilla la
Nuera, Aragóu y Rioja, Leoneea, (}a•
licia y Asturias, Catal^iia, y Levante,
y eligiendo aquellos indiv[duoa qne
eean labradoree 4 ganaderoa á quie•
nee puedan interesarles eetos conoci-
mientoe, ae realice la enseiianza ea
los mesee citadoe, llevando á la tropa
á dich^s Centros ezperimentalee por
grupoe no muy numerosos, para el

mejor aprovechamiento, buecándoae
el medio de especializar esta clase de
eEtudios bajo un programa esencial-
mento práctico. ^

Abímismo ha dispuesto S. M. que,
con objeto de que tengan una peque-

IIa ba.^e teórica 'os eo'dados educan•
dos, se remita á to3 Directores de lae
(3ranjas mencionadaa el número ds
carti!!as agri^olas que conceptúen
precisas, bien laa úttimameute pre•
miadas, en aquellas regionrs en que
lo fueron, ó la que con cará^ter ge•
neral ae publicó por este Ministerio
por Real orden de 12 de Julio de 1904,
para las que no ezi3te todavia pre-
miada cartilla regional.

Da Real orden lo di„o á V. E. para
su conocimiento y demás efectoH. Dioa
guarde á V. )^, muchos años. ^iadrid
1^ de Octubre de 1905.- Conde de Ro •
»tanones.

Sr. Ministro de la r uerra. r
"Gace,e„ del día 1.° do Noviembre

Ilroos. Srea.: Vistas laa diversas re-
ciamaciones e'evadas á eyte Ministe-
río por contrati^taa de obraN públicae
manifeStRndo !09 perjuicios que se les
originan á causa de no pub!ic•;^rse, á
continuación del anuncio d© taseu-
baetas, loi pliegos de condiciones de
loa bervicios y obras que han de ad-
judicaree mediante licitación pública,
con a.rreglo á la Instrucción aproba-
da por Real orden de 11 de Septiem•
bre de 1886:

Reaultando que, según Io dispuesto
•n el art. 5.° de !a citada Instrucción,

durante todo el plazo aefialado esta.

rán de maniflesto en el ^•iegociado c^s•

rrespondiente del ^;inisterio y en el

(iobierno de la provincia ó provinciae
en donde radique la obra ó s^rvicio

objeto de ]a contrata fos documeitos

relativos á ella, con los pliegos de

condiciones facultativae, particulares
y económicas á que el contrato haya
de ajustarse:

Conbiderando que por consecuencia

del precepto citado es indiapensable
á!os contratistae, cuande deaean to-
mar parte •n la subasta, hacer un

viaje á esta Corte ó á la capital de la

provincia de que ae trate para cono•

cer y estudiar loe pliegos de condicio-

nes y poder formular en eu vista la

propoeición correapendiente, y que en
muchos casoe, por no serle• poeible
realizar el viaje ni encomendar á otra
persona el estudio ó copia de lae con-
diciones contenidas en loa pliegos, se

ven impoeibilitados d• concurrir á
las eubarta• y d^ presentar en ellas
proposicioneo que podri^^n ser bene8-
cioeao !► loa interesee de! Egtado:

Conaidersndo que la iududable con•
veniencia de tal publicidad ha pido
ya reconocida en varias disposicionee
de la Administración, puoe tanto el
articu!o 7.° del Real decreto de 4 de
ILnero de 1883, que reguló la contra-
tacidn de obrao y eervicios pr^vinoia•
le^ y municipal^s, como el art. 9.• de
la In^truccién sobre esta matoria ,

^ aprobada por $^al decreto de 26 de
Abril de 1900, y^l miemo articulo de
el de 12 de Ju!io de 1^02 y ie la vi•
gente I^nstruccibn aprobada por Real
decreto de 24 de )rn^ro ú!timo, di^po-
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n^n que e' anuoeio de Tás subaQtaa
habrá da conteaer los pliegos de con•
dicionea dcl contrato, si^::mpre que la

cuantía de éate •zceja d• 60.000 pe•
secae; y

Coneiderundo que tal dispoaición,
notoriamente beneflciosa para los in

tereses púb icos, pu9^to que facilitn
el conocimiento do Ius condícionea de

los pliegos, y por ello la cocurrencin
de los ticitador^^s á las aubaHtas, debe

regir, no dólo para la cont,atación de

las obrus y servicios de las proein

cian y lc,s muuicipio8, sino también

Fara las del Estado dependientes de
este Ministerio, que son las mAs fre

cuentes y las que más afectan á los
intereses del TE^soro público;

S. bI. el RFY (Q. D, G.) ha tenido á
bien disponcr:

1•° Que so publiquen on la Qac^ta
de ^ladrid, á contfnuaeión de1 anun-

cio de las subuetas de obras ó aervi-

cios del Estado, Hiempre que su im•

porte eaceda de 60.000 pesetas, loa

pliegos de condiciouea ft^cultativus,

particu;ares y económicas á que ha•
ya cle ajustarse eu ejecuc,ión, quedan-

do modiftcados en tal sentido loe ar

ticulos 4.° y 6.° de lu Instrucción apro-
hada por Real orden dol ^Ciinistsrio
de Fomento de 11 de Sepitambre de
1886; y

2.' Q+ie loa anuncios de subastsa

de obras ó servic os de1 Estado cuyo
impcrte egceda de b0.000 pe^etas se
redacten con sujeción á lo dispuesto

e:i el uúmero ^.° de la Real orden c^z•

pedida por el Ministerio de la Gcbsr-

nrtción en 13 ds Juuio último.
^ Da Reul ordan lo digo A V. I. para

su conocimiento y ef.•ctos consiguien-

tes. Dios guarde á ♦. I. muchoa aíioa,

^iadrid 24 de Octubre da 1905.-Ro

manones.

Sres. D rectores generalee de Agri •
cuitura, Induatria, Comercio y
Obra:s públicas.

"(3aceta„ d^l día 7 de Nc^iembre.

MINISTERIO QE H^ClENOA

R,EALES ORDENC^S

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la
Comisióa permanente del Consejo do
Esta,do el egpadic,nta de asitnilación
de la industria de ^depó^ito do carbu
ro de calcio•, iustruido por la Deleg.^
ción de Hacienda de Pontevedra á
inetaucia da dou Sagismundo Cabello
dicho Aito Cuerpo ha emitido en el
mi-mo el siguionte dictamen:

^ Egcmo. Sr.: De Raal orden comu
nicuda por el ^inisterio del digno car-
go de V. 5.,ha sido remitido á informe
deeste Conaejo,en su Comiaión perma-
nente, et adjunto expadiente de aaimi•
lación de la industria Rdspóaito de
carburo de calcio^, instruido por ia
Delegación de H,^cienda de Ponteve•
dra á inatancia de don Segismundo
Cabello, y del cual resulta:

Que conforme á lo dispussto en el
artícuio 119 del reglameuto, la De!e-
gación de Hacienda, después de ha•
ber informado trea industriales por
induatria análoga, la Administración
de la Iuspección y la A.bogacia del

2 DE ENERO DE 1906

Estado, de conf.:rcnidad con los infor•
mantes, propone la :idición de au epi-
grafe en lu tarifa 2•, a ĉ ignundo A ta
industria do que se tc:aa la cuota de
lov almacenistxs da cnmbustibles mi-
nerales, remiticado el exp9diente á
la Superiori.3ad para su resoluc^ón.

La Di, ecidn general de Coutribu•
ciones, Impuestos y Rentas propone ?

que se redr.cte nuevacnente ol r pigra ^

fe 18 de la tarif:^ 2. a en la eiguiente
farmr: ^Almacercistc^^, tratRntes ó es
pecu!adore9 al por mayor de combus f
tibles minorale9 do tod^ ►s ulase^ y c. ►r• £
buro da calcio, ein que por ©^te epí• ^

„
grafe deban tributar los drogueros ^ _-

beneflcio que estzb'ece el nrt. 17 del
reg'amento e^ vea•sario que todos los
géneros ae ha^len -eunidos An un miy•
mo 'ocal^, y que ae inciuy:3 la venta
en amhulancia del carburo de calcio
en el ntYrn. 37 de 1a eección 2.a de la
tarifa 5." del ramo.

UQ Real orden lo dil,•o A V. I. para
Fu conocimiento y E'fectos conqiguien
tE`9 Di09 };Elafde A V. I. muChOH aí109.

btadrid 20 de 0^.tubre de 1906,-
Echegaray.

Sr, tiireccor ger,eral dN Cor^tribucio•
uas, Impuesto3 y Rentas.

por mayor de la clase l.a de la tarifa ^ I^mo. Sr.: Itemitído á informe de la
1.• si venden carbaro. Pagarán, etc. ^^

Comisión permanente del Conyejo de
Que igualmcnta se redacte el número
4 de la clase 9.• de la tarifa 1.' en la ^ Estado el egpedisnte de asimilación

^ de la iuduetria de montaje y venta de
siguiente forma: ^Tienda9 en que se ; contadores e'

.éctricos, instruído por
vende al por menor aceite mineral, ;t ls Delegwción do H. ►cienci.+ de esta
gas Mi'.le, ó cua'.qaier otro portAtil, proviucia á inwtancia de dou Antonio
crirburo de carcio y alcchol desnatu- . HuLia Barratto, dicho Aito Cuerpo
ra`izado.Cuando edtoe articulos, ctc.^, ; ha emitido eu el miemo el siguienta
y que se incluya la venta de carburo ' dictamen:
da calcio en el eplgrafo 37 de la Pec• i
ción 2.• de la tarifa 5.a.^ Y en tal es• ^

`Egcmo. Sr.: De Real ordon comu•

t3do, se consulta el parecer de esta i nlcad^
► por el 1)dinisterio d jl digno car-

Comisión pernianente, !a que, esti• ^ go de V. E., ao ha remit:do á i^cfor-
me de este Consejo, en su t;omisión

mando acertud3s las n:^evaa redae ' permanente, el expsdiento u+ijunto,
ciones que para el epígrafe 18 de la ^ del cur^^ resulta: que á consE^cu:,ncia
tarifa 2.` y número 4 de Ia clase 9." ; de la iustancir^ presouta:ia por D. An-
de la tri*ifa l.a propo^^e el C,entro di- ^ tonio htaria Barrotto solicitando la in•
rectivo, toda vez que se han tenido en ;
cuent,i pñra ello ]ns espociolei condi• 1 clus:ó•1 en tarifas de lu iud+iacria de
ciones del carburo de calcio, que pue- f montvja y vor:ta do contadores e.lec•

; troliticos, se procedió A la i+;3trucción
de aer vendido ya como ur^a droga, ; del eapediente da asimilució+i cecosa•
ya camo un mineral fAcilmente trana- r sia al efecto, de coaformidad á!o dis•
formlb!e en combu9tible, y estiman ^ puesto eu el arcículo lly del regla-

do ademAs cump^id^N lay disposicio y mento de industrial vigentE^, tijando
nes reglamentai•ias vigontes para la i: de antemano y provisiona;m:r^te á la
in^trucción y tramitacidn de estop eg- _

edieutoe Ps de dictamen ue uede ; rcforida indu^tria lr^ cuota corrE•spon•
p ^ q p ^ diente del opfgrafe 13, clase b.•, de la
V. E. prestar su suparior aprobación ^ tarifa l."
á la propueata de la Dirscc^ón gene ^

pldo el parecer de tres induatria!es
ral de Contribuciones, Impne^tos y Q por industrias aná'ogas; ei ds la Ins•
R.antaa ^

Y conformándose S. M. ei IiEF (que
Dioa guarde) con el nreinserto dicta•

^ men, se ha servido resolver cumo en
^ ol mi^mo se propone, y diFponer en
r su consecusr..cia que los citados epi-

grafes queden redactados en la si•
guiente forma:

^Art. 18. A!maceniatas, tratantea
ó rapeculadores al por mayor de com•

- bustcb'es mineraled de todas c:a+•ea y
carburo de calcio, sin que por este
epigrafe deban tributar los drogue•
roR por mayor do la clase 1.", tarifa
1.", ai vend^u curburo.? Pagarbn ca•
da uno, en Mudrid y B^rce!ona, 1.OOU
pesetas. En capitafee de provincia
que A )a vez sean puortos de mar,
804. En capitales ae provincia que,
sin ser puertos d9 mar, estén unidae
por ferrocarril á una cuenca carbo
nifE•ra, 600. En pobiaciones que, sin
reunir la^s circunstanciae expresadas
en el párrafo anterior, tengan mAe de
20.000 habitantes, 20ti. En lae reetan•
tes, 1^[0. Núm. 4, clase 9." de la tarifa
1." ^Tiendas en que se venda al por
menor aceite mineral, gas Mille ó
cualquiera otro portátil, carburo de
calcioy a!coholdeenatura'izado.Cuan•
do eetoe articulos se ezpedan junta-
mente con otros á Ios que correspon•
da cuota máe alta, para diefrutur de

^ pección, que hizo observar yue dicha
cuotr►era elevada; atendidae tad E^ondi•

^ ciouee en que se halla Ia 8ociadad que
. preeide ei s^íior Barretto, la cual se
^Y aedica at moutaja y venta de loy con•
^ tadorey electrolícicoH puteutados•Ais•
^ pania=, y los de la Administración y

Abogacia del E^tado;
Lu Deiegaciód de Hacien;iu de esta

^ provincia propuso ee declara.-e defl-
` nitiva la cuota piovisiona!mcnte fi•
t jada.

^ La Dirección genaral de Contríbu•
^^ ciones, Impuestos y i^entas sa seprxra
^ de tate parecer, y teniendo en cuenta
^ qua ios contadores eléctrico3 miden

enargír^e de eaa claae, couio :os relo-
jes niíden el tiempo, propone que ee
incluya ia iudustria de que ae trata en
la de rulojes d^^ todas cla3e^+, txrifaaa
en el t,úmero 6 de la clase 7." de la ta•
rifa 1.", cuya cuota ea algo menor á
la que se le fijó provieiona+mHnte•

Y en tal estado el asunto, V, E. ee
ha servido coneulcar el parecer de ee•
te Consejo.

La Comieión permanente del Conee-
jo ha ezaminado lo eapuesto; y

Considerando que ei bian la indue-
tria máe similar á la de que se trata
en este ezpediente ea la del epigrafe
]3, claae 5.•, de la tarifa 1.•, ^^[ate• f

("Qacety dGl dla 4 da Nuviambre.)

3

a
^ rinl e'éctrico^, y en e11a pareco que

se debe compren•ier, no hay obstá^cn-

lo para que ee incluya en e! ept;rafe

y cla9e que propone la Direcc ón ge-

neral de Contribucionee; teniendo en
cuenta para ello que dícha induatria

ee reftere á un ap;^rato similar á los

de re!ojería principalmentE+; la obser-

vación hecha por la In9per..ción, dee-

pués doi reconocfmiento q+ie ha prac•

ticado del local donde se montan y

expenden los contadores, resnecto á

la deaproporción que exiete entre la
cuota fljada prooigionalmente y pro•

puesta como definitiva por la Dalega-

ción, y la import^:ncia de la industria

de cuya animilación se trata:

Considerando que por i^^:al razón
no se Eieba clHeificar Asta in^iu3tria
en el níimero 12 de la clase b.• de la
referida tarifa, en la que estA com-
prendida la venta de inotrumentos de
Fiaica, Cirugía, Quimica, Matemáti-
cas, Náutica y Optic;; y

Considerando que en el ezpediente
de aeimilacióa adjunto ae han ob9er-
vado los roquiaitos y trAmites preve•
nidos por el art. 119 del reglamento
de induetríal vigente;

ilil Consejo de Estado opina, de con-
formldad con el parecer y propuesta

j de la Dirección general de Contribn-
ciones, Impueatos y Rantas, que pro•
cede incluir la venta de monta^e de
los aparatos á que eete ezp3diente se
reSere en el núrnero 6 de la ctase 7.'
de la tarif^i l.a^

Y conformándose 3. ^[, el REY (quo
Dios guarde) con el preinserto dicta-
men, se ha servido resoiver como en
el miamo ae propone.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y efecto:^ con9iguiea-
tes. Dios guarde á V. I. mucho^ añoa.
Madrid 20 de Octubre de 190.5.-Ecke•

^ garay.
' Sr. Director genoral de Contribucio-

nes, Impuestos y Reutt^s.
"(iaceta del día 4 de Yoviembra.

^^^- ----- --

l^i^isteri^ d^ Instruc^ió^ ^^b'ica
Y BBLLAS ART^S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista una instancia de
]os Ayudantes de Salas de estudio del
Instituto de San I^idro de esta Corte
solicitando se modifique la Real orden
de 23 de Octubre ú!timo, publicada
en la l^aceta de 1.° del actual, en el
sentido de que se lea considere como
Ayudantes, con todos !09 derechoe y
obligaciones sef'ialadas en e! Re: ►1 de-
creto de 13 de Marzo de 1903.

Resultando que, como resolución á
otra instancia preaentr^da por loa mie-
mos interesados con anAloqa preten-
eión, se dictó la Real orden citada,
equiparAndolos para todos los efectoa
á loe Ayudantes á que refíeren los ar-
ticulos 12 y 17 del Beal decreto de 13
de 9[arzo citado:

Resultando que no aatiefechoe loa
interesadoe con aquella concesión, pi-
den que se amplie en los t8rminos in-
dicados:

Besultando que con Pecha 8 del ac•
tual han acudido á eate Minieteri^
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-^arioe Ayudantee pereonalee é inte-
rinoe del Inetituto de Burgoa eolici-
tando, como los de San Iaidro, que se
lee con8rme Pn eus nombramientos
con carácter definitivo y se les eapi•
dan los correepopdientee tituloe admi-
nietrativos:

Coneideraado que la doctrina legal
vigente en materis de nombramien•
toe de Ayudantes de número de Ina-
tituto eetá contenida en el Real de-
creto de 1:1 de Marzo, ya repetido,
cuyo art. i.° establece queserán nom-
bradoa por etite 3(inisterio, dieponien•
do el 13 que la provisión ee hará pre-
vio concurso ejustado á loa articuloe
3,° y 6.° del Decreto-ley de 26 de Ju-
nio de ]87ŭ :

Coneidere^ndo que ai bien loe Avu •
dantes del Tnstituto de San Isidro
a8rmaron que á eus nombramientoe
ha precedido el concurso, no ha podi-
do ajustarse éste á loe preceptos es•
tablecidoe en dicho Decreto ley:

Vieta la cuarta dieposición de las
tranFitoriaw del repetido Real decreto
de 13 de Mar..o;

S. Id. el R^Y (Q. D. G.) ha tenido á
bien derestimar la pretensión de los
Ayudantes de $aias de eBtudio del
InFtituto de San Isidro , la de loe
Ayudantes personales é interinos del
Inatituto de Burgos, por carecer una
y otra de fundamento legal.

De R^al ordcn lo digo á V. 1. para
eu conocimiento y demáe efectos. Dios
guarde á V. I.- muchos años. J[adrid
14 de Noviembre de 1905,-Eguilior,

Sr. Subsecretario de eate Minieterio.

(^(iaceŭ„ dsl dia 19 de Noviemb•e.)

Gobierno civil
uR rr

1r80VIRClA DS CARDOBA

('ircular nrim. 34GR

PESAS Y MEDIDAS

En cu:nplimiento de lo que diapone
el reg:amento do Payas y:ledidas, y
en ueo de lax facultades que por el
m,iemo se me confleren, he acordado
que tenga lugar la contraetación pe-
riódica correepondiente al nño natu-

ral do 190G, dando comienzo por el
partido judicial do Córdoba, con suje
cibn á las Niguientes prc5cripcionaN:

1.A En loe diaa 2 ai 13 del próxi•
mo mes de Enero, umbos i nclueive,
los comerciuntea, industrialea, coso•
chetos,. fermucéuticoe, particularea
que reulice^^ compras á ventas, aua-
quo no tengan lugar las tranaaccio-
nes en ostablecimíentos abiertos al

público, ofic nae ó establecimiontos

públicos, ya depenian de 1a Adminie-
tración geueral del Estadu, de ia pro•
vincial ó de la muuicipal y todas las
pereonus de estu capitul quo, hallán•

dose incluidae 6 no en la matricu:a
del comercio ó de la induatria, hayan
de emplear en el ejercicio do sus ofl•
cios 6 profeaiones pesae 6 modidas,
presentarán eu la Yluza liayor, nú-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVIYCIA DE CORDOBA

contraetación; debiendo advertir que, : dedican ee necesite emplear pesae ó Ŝ provineialea y municipalep abo-•
según el Keglamento,el surtido menor ; medidae, agentes que le acompañen ^^,r^n, en primer término, al No-
que dpbe tener toco establecimiento ó' en la comprobación á domicilio y, en ^},y^io

ó NOtarioe que autorioes
pueato de veuta es el si^uiente: ; una palabra, todo el aooyo moral y lae subaetae, loe derecho:+ por

Al por menor.-Mddidae de longi• F inater,al que le bea necexario y recla• ^
ellos devengadoe y lo$ euplEUlon-tud: metro. Med,dus de capacidad: la ^ me de ellos para el mejor deeempeño '

serie coroplPta desda el doble litro al i de su cometido. tos adelantadoe por loe mleai

centilitro, de madrra 6 metal para loa ^ 6.• Los seiioree Alcaldea procura• ^i como loe derechog ile inser-

áridos que no ae vPndan a! peso. Tan- i rán tener ot mayor celo en el cumpli• oibn de los anunc:io^ en l08 p^t^-
tae otraq seriea igoalea á la anterior i miento de estas disposicionee y ee mó^oos oficialoe, cuidando de re-
y de metal para loe liquidos, como i ateodrán, á ta ves, muy eBpecialmen• ilategraree del rema:,a.nte, ei lo
eaijan ) a higiene y e1 aseo. Peeae: 1 te á tas eapresadue en ► a circular que hubiere, del importe total de loe
una de 10 kilo^ramo^+, otra de 6, otra sobre eet,^ materia ee insertó en el referidoa gastoe, de cuyo carg0
de 2, otra do 1 y una r^erie de 2 kilo ^ BULETIN OFICIAL dol 20 de Noviem son, con arreglo a lo diepuesto ai

b 9Rramos de talón. Aparatos de pesar: ^ re de 1 01, haciendo que todas 1aa
^ dos balanzas ordinarias.

Al por mayor.-3fe ^idae do longi- ^
tud: metro. Medidas de c^apacidad: la ^
Berie completa desde el medio hecto-
litro hasta el dob:e deciiitro, de ma- ^

t

Corporaciones, industriales, etc., ee
hallen proviatoe del Rurtido completo
de peeas y medidae, obligándoleN, si
no lo estuvieren, á adquirirlas inme-
diatamente. ^

dera ó metal p^,r,. tos áridoe que no f Igualmente procederán á dar á ea-
ee vendan a^l pe^o. Tantae otraa ee- ^ ta circular la mayor publicidad posi.•
ries igualea á la anterior ^ do riletal bIP, á fln de que en r ► iugún caRO pue•
para los liquidoN, como eaijan la hi- rjan alegar ignoraucia de lae disposi•

, giene y el asco. Pesue: dos de 10 ki cionea en ella contenidae las peraonas
logramos, una de 10, otra de F., dJa ; que vienen obligadas por la Ley á su
de 2, una de L, otra de 600 gramos, ^ cumplimiento.
dos de 200, una de 100 y otra de 60, ^ Córdoba 2Z de Diciembre de 190b.
Aparatos de pe: ar: unaba!anza ordi ' -El Goberuador, Josii SA1vr.tAltTlx.
naria y otra ba'anza, bá^cula ó ro- ^
mana ccn quo puedan hacerre peya- ^
dae de 50 kilogramoe.

Tcdo estab'ecirniento en que ten
gan lugar ccmprsa b ventae a ► por

maycr y meuor deberá eatur surtido
de las peFas, medid^;a y apuratoa de
pesar oa eapreEados para uua y otra
clase de comerci^.

Cuando una miRma p^r^ona ejerza
difcrentes prof.•^ioces ú oflr,ios, debe•
rá proveerse de ► se•pe: as y medidaa
correspondientFs á cada uno de el!oa.

Ei dueño de vurioe estnb'ecimientoa
ó pur.vtos difcrc:ntes, sur.que ae h,si,en
en un mismo pueblo, habrá de teuer
en cada uno de ellos rl surtido debido
du peyas y medidas.

d." Terminada la contrastacióti en
la capital, se procederá á efectuarla
en Villaviciona y Obejo.

3." Loa que poaeyeren peeas ó me-
didas que no eean del siatema métri•
co decimal, loe que no se ha!len sur-
tidoa del númoro y clase debitloa de
pehav y medidae, loe que cierren eus
establecimientoa 6 se au5enten en la
época de la contrastación ein dejar
pereona que lea represente, 6 ios que
n^garen la entrada en sns estableci•
mientos al funcionario que desempe•
iie el servicio, incurrirán en laa pe-
nae y multas que eeñ,^la , ol Iiegla•
meuto.

Las pesae, medidaa y aparatoa de
pesar que no eean del siatema métri-
co decimal, ó qne aún eiéndolo no fud•

t tadaa son i'e a'es ron raa o

^ernor:ta de Córilobcc
JUNTA hCONbM[CA

\ p m 3;^Ofi

ANVNCIO

Tonihudo esta Remonta nccesiúad
^ de adquirir 700 hoctáreas de terreno
^ de pasto y iabor para Ia recria dol
` g^,nadu de la mi^smu, Ee osen propo•
^ siciones en et cuartol que ecupa este
? Cuerpo, to.iaa ^ua dlae Iaborablea, de
^ nnovo á soce de au muQat^a.
i L^ yua ac uuuuci:: por el pre^outo

para eu debida publicidad.
Córdoba 26 de Diciembre de 190v.

- Leopoldo de Rojas.

^ECC^^^ ^E ^^^1^C^t^^

En apoyo cle la advertencia
que ee ha^s en la cabaza de este
periódico oficial, y para mejor in-
talig©ncia de cuantos en el or-
d^:n oficial ó particulal pabliquon
wuncics, sea cual fuere eu pro-
cedencla, ae inaertan á continua-
ción varioe artícaloa del Real de•
creto do 26 de Abril último:

Art• 8.° En loe pliegoe de cun-
ilicionee ee cc,nelbnarzin necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
eión del rematante de pagar ios
anuncioa, honorarios devengadoe
y euplement,a+ adelantadoe per el
Notario ó Notarioe que autoricen
la sub^teta, eecritnras, y en $ene•
ral, toda claee de g^tstoe que oca
oione la subasta y formalisacibn
del contrato.

Art. 9° El anuncio habrá de
conteuer loe pliegoe de condicio•
nes de1 contrato, eiempre que la
cuantía total de ésta e$ceda de
60.000 peeeta^e.

Art. 23. Lae Corpora^c^ones

, . g. y pron c
lo tanto deberán caer en comieo.

4," Loa señores Alcaldee faci' ita-
rán para sn contrastacian al funcio•
nario que Ileve á cabo el servicio, to•
das lae coleccionea de pesae y m^di-
das que debe poaeer el Ayuntamiento,
local y mueblaje. para la oficina, una
rolación detallada de loe estableci-
nlientoe y puo^tos de venta de todaa
ctaeee y por ín6moa que aean, • que
existan eu au juriedicción, en loe qne

mero, 4G, en o! local llamado Almo •!
tacén, duraute díchos dias, todas las
pesas, medidae y aparatos d9 peear
que deben posoer para proceder á su p^r la i^aturaleza dei trá^ico á que ee ^

la regla 8." del art. 8.°
Lae Corporaciones provinci^t•

les y municipalee no procoder^an
al otorgamiento de la ascritura
de loe contratoa en quo tal ine-
trumento público ee eaija, ain

qae, en el acto de ^e:erencia,,ex-
hiban loe rematanteg el rc^bguar•
do dd haber conetituido la fianzta
definitiva.

-,_.T__ - ^ : - - -- ^^..^^ _- - --,

En 1a imprenta del "Pierio cie
Córdoba„ LPtrudos 18. se halla>G.
de venta los impreso$ siguientes: :

:^os E^.PEDIEN-
tss para guardtse jurdaos.

° R,]EPARTIMIENT^
^ dd COI18um0$ V 116tA rnl ►ratnri.

C^Elr A i^^

t de caudalPs •y de ordeQaciba.
^
t

; á los amillaramientoe de rfistica y
F urbana.

^

^ para el empadronamiento de Ju-
. rados.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos.

LAS ^U.IAS
para la compra y venta d^: caba^
llerías. ^

DECTARACIO^ES
de alta y baja de in 3uatrisl.

Listag c^e emb^.rqn^
con arreblo al ^iltimo modelo.

Preeupuestos
de gastos é ingresos carcelarios.

LOS LIBROS
borradoroa de ingresos y Qastoar

Cédulas de apremio
de segnndo g^rado, con arreglo s
Ia Instrucción de 2fi c?8 Abril de
1900.

Padrón indtistrial
Impre^ntcc del Diario de Córdoba.

AP^;N OICE

RELACIO^TE S

r
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